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RESUMEN

El presente trabajo contextualiza la realidad del Establecimiento Pe-
nitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario Rodrigo de Bastidas 
del Distrito de Santa Marta, y la forma como se aborda el ejercicio 
de los derechos fundamentales de las mujeres recluidas en esta-
do de embarazo. Realiza una revisión a la normativa nacional e 
internacional que promueve el respeto de los Derechos Humanos 
de esta población, y de esta manera analiza si las políticas públi-
cas están en consonancia con estos. A partir de estos elementos se 
analiza el tratamiento penitenciario y la posible vulneración de los 
derechos fundamentales de la mujer embarazada que se encuentra 
recluida en este establecimiento. Se realizó un estudio documen-
tal analítico aunado a una visita al establecimiento penitenciario, 
donde se constató la presencia de cuatro mujeres embarazadas y 
privadas de libertad, con quienes se sostuvo un conversatorio no 
sistematizado, lo cual permitió tener una visión sobre la experien-
cia que viven diariamente en el establecimiento, brindando así, al 
investigador una visión sobre la situación, confrontada con lo ana-
lizado en los documentos escrutados. El análisis de la problemática 
se sustenta en las Reglas para el Tratamiento de las Reclusas y Me-
didas No Privativas de la Libertad para las Mujeres Delincuentes o 
Reglas de Bangkok, específicamente en la regla 48 que aborda la 
protección específica de la mujer embarazada; al igual que algunas 
disposiciones específicas contenidas en la Constitución Política de 
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Colombia y en el Código de Procedimiento Penal Colombiano. El 
Estado ha complementado su legislación interna, con la suscripción 
de Tratados Internacionales en materia de protección de Derechos 
Humanos; en el caso del Sistema Penitenciario, la protección estatal 
de los Derechos Humanos de las reclusas en estado de embarazo es 
totalmente deficiente. 

Palabras claves: Derechos fundamentales, Embarazo, Género 
femenino, Penitenciaria, Reglas de Bangkok.
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INTRODUCCIÓN

El sistema penitenciario y carcelario de Colombia es señalado, por 
las (Naciones Unidas (ONU), como un sistema que vulnera y que no 
garantiza las condiciones necesarias para que las personas que se 
encuentran bajo su custodia gocen de una mínima calidad de vida 
(2001, pág. 2). Es tan compleja la situación, que la Corte Cons-
titucional de Colombia se ha visto conminada a declarar tres (3) 
veces el estado de cosas inconstitucional en el ámbito penitenciario 
colombiano (Sentencias T-153/98, T-388/13, T-762/15). 

Esta situación lleva a cuestionar las condiciones precarias de vida 
que experimentan las personas recluidas en los establecimientos pe-
nitenciarios y carcelarios colombianos. Lo cierto es que, en estos 
lugares, conviven segmentos poblacionales donde la problemática 
se hace más recurrente por su especial condición de vulnerabilidad; 
este es el caso de las mujeres reclusas que se encuentran en estado 
de embarazo. Su realidad, en este difícil contexto, está lejos de los 
cuidados y atenciones necesarios para sobrellevar adecuadamente 
este complejo momento del ciclo vital. 

Las condiciones de los establecimientos carcelarios de Colombia 
son una muestra fiel que sustenta el imaginario colectivo que define 
a la instancia carcelaria como uno de los peores momentos que 
puede vivenciar una mujer en estado de embarazo; no solo por el 
hecho de estar privada de la libertad, sino por lo degradante que se 
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vive en estos lugares. En estos conviven con otras reclusas en espa-
cios hacinados que carecen de higiene y donde la cultura violenta 
es “norma” entre ellas.

Aunque se han formulado toda clase de normativas tendientes 
a preservar la dignidad y la calidad de vida de las mujeres reclusas, 
la cotidianidad de los establecimientos carcelarios está muy leja-
na de los requerimientos y necesidades específicas de las mismas. 
Es común las limitantes en la atención medica caracterizada por 
la carencia de medicamentos y de personal médico especializado. 
El sistema penitenciario y carcelario de Colombia está sujeto a los 
lineamientos universales, que, en cuanto a la protección de la mujer 
embarazada, sostienen que se deben adoptar “servicios especiales 
durante su encarcelamiento” (ONU, 2005, pág. 16). Aun así, en 
nuestro contexto penitenciario es evidente la falta de atención mé-
dica adecuada durante este importante momento del ciclo vital y 
deficiencias en la prestación del servicio de salud materno infantil. 

El embarazo es una condición especial que requiere múltiples 
cuidados que transcienden el ámbito físico y en el que se hace ne-
cesario la presencia de un entorno psicosocial saludable. La estruc-
tura física de los establecimientos carcelarios obliga a las mujeres a 
convivir en ambientes hacinados donde es imposible gozar de mo-
mentos de intimidad y donde los procesos corporales, propios del 
embarazo, se constituyen en factores que pueden afectar su salud 
mental y emocional. 

La reclusión femenina debe ajustarse a los estándares normati-
vos y considerar, ante todo, los principios universales de respeto a 
los derechos humanos y los principios de supremacía constitucional 
nacional. Lo cierto es que mientras el sistema penitenciario y car-
celario esté ligado a la crítica realidad sociopolítica y económica 
del Estado colombiano, la situación de los derechos humanos de 
las personas que se encuentran bajo su custodia, seguirá viéndose 
afectada. De la situación descrita en los párrafos anterior surge la 
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siguiente interrogante ¿Están garantizando los derechos fundamen-
tales de las mujeres embarazadas recluidas en el establecimiento 
penitenciario de mediana seguridad y carcelario de Santa Marta?

Los objetivos de la investigación se enmarcaron, fundamental-
mente, en determinar si el tratamiento penitenciario colombiano 
se ajusta a los procedimientos legales nacionales e internacionales 
en materia de Derechos Humanos de las mujeres embarazadas re-
cluidas en establecimientos penitenciarios y carcelarios. Para esto 
se elabora una descripción de las normativas jurídicas, las políticas 
públicas y las generalidades del régimen penitenciario colombiano 
y su aplicación específica para las mujeres embarazadas que se en-
cuentran recluidas en sus establecimientos, y desde esta perspectiva 
analizar la posible vulneración de los derechos fundamentales de 
esta población en el Establecimiento Penitenciario de Mediana Se-
guridad y Carcelario (EPMSC) del Distrito de Santa Marta.

Con la finalidad de dar respuesta a los objetivos, la investigación 
está estructurada en tres partes, que se presentan en capítulos se-
parados. En el primer capítulo se aborda lo relativo al Derecho de 
la Mujer, la normativa nacional y los instrumentos internacionales 
que fundamentan la protección de sus derechos. El siguiente capí-
tulo, permite un acercamiento a las políticas públicas que garan-
tizan la protección de los derechos de las mujeres embarazadas y 
se contextualiza la actualidad de los establecimientos penitenciarios 
y carcelarios en Colombia. En el tercer capítulo, se describen los 
derechos fundamentales vulnerados en las mujeres embarazadas, 
recluidas en el EPMSC de Santa Marta, y se vislumbra la realidad 
de la vulneración de los derechos fundamentales de las mujeres 
reclusas embarazadas. Por último, se incluyen las conclusiones y 
recomendaciones que surgen del análisis de la problemática.

La investigación pretendió realizar un acercamiento a la reali-
dad de los derechos humanos de la mujer reclusa embarazada en 
Colombia, a través de un estudio cualitativo en el EPMSC de Santa 
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Marta. Se realizó una revisión documental sobre las normas inter-
nacionales y nacionales. Posteriormente, se efectuó una visita con 
fines observacionales del contexto físico del pabellón de mujeres. 
Dentro del proceso de recolección de información, se realizó una 
entrevista semiestructurada, que fue el principal instrumento utili-
zado por el investigador para identificar la problemática planteada.




